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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 “ADQUISICION DE  VEHICULOS Y MAQUINAS VIALES” 

Artículo 1° - OBJETO 

El presente Pliego tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que tienen la 
Municipalidad de Lanús, las empresas que se presentan como oferentes y quien resulte 
adjudicatario.  

El objeto de la contratación refiere a la “Adquisición de Vehículos y Maquinas Viales” Cero 
kilómetro, último modelo, según se detalla a continuación. 

Descripción Cantidad 

Camión Volcador - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según 
ANEXO I.-  2 

Camión Volcador c/ Almeja - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas 
según ANEXO I.-  1 

Batea 30 tns con 3 ejes – 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según 
ANEXO I.-  1 

Camión Tractor - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según ANEXO 
I.-  1 

Carretón Superbajo - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según 
ANEXO I.-  1 

Carretón Mini Pala - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según 
ANEXO I.-  2 

Minicargadores - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según ANEXO 
I.-  2 

Accesorio Martillo Bobcat - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas 
según ANEXO I.-      1 

Accesorio barredora Bobcat - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas 
según ANEXO I.-      1 

Terminadora de Asfalto - 0 km Año 2022 – acorde a las especificaciones técnicas según 
ANEXO I.-      1 

Artículo 2° - MONTO OFICIAL: 
Se fija el monto Oficial en la suma de $203.895.693.00.- PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES  CON 00/100.- 

Artículo 3° - CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES: 

Quien presente oferta no podrá alegar, en caso alguno, falta de conocimiento del presente 
Pliego; el solo hecho de presentar oferta implica el perfecto conocimiento y comprensión de 



sus cláusulas, como así también de los elementos a proveer, de las condiciones de 
aprovisionamiento, de todos los impuestos nacionales y provinciales y de las tasas que sean 
de aplicación, de todo decreto, disposición, ley, norma, ordenanza, reglamento, etc. emanado 
de Autoridad Competente o de Organismos y/o Institutos, Públicos y/ o privados, en los 
órdenes internacional, nacional, provincial o municipal, que sea inherente a esta provisión o 
que con ella tenga atingencia. En consecuencia, no podrán alegra posteriormente causa 
alguna de ignorancia en referencia a lo enunciado precedentemente y no se considerará 
adicional todo aquello, aún no especificado, que tienda a satisfacer su correcta provisión.  

Artículo 4° – FORMA DE COTIZAR Y GASTOS 

La Oferta deberá hacerse en pesos y no se reconocerán Variaciones de Costos. A los efectos 
de la cotización, el oferente deberá confeccionar la planilla de cotización que integra la 
presente Licitación.  

El precio a cotizar para cada Vehículo deberá incluir: 
• Todos los gastos que se generen por traslados, fletes, viáticos, etc.
• Todos los gastos que se generen por el patentamiento y grabado de autopartes.
• Todos los gastos generales que surjan por tramites/inscripciones.
• La totalidad de los gastos emanados del cumplimiento de las obligaciones laborales y

previsionales correspondientes.
• Los que surjan de las normas impositivas o del presente llamado.

Artículo 5° - SEGURO DE LAS UNIDADES 

El Adjudicatario deberá proveer al Municipio de los Certificados de No Rodamiento de los 
vehículos adjudicados a fin de gestionar los seguros correspondientes. Dichos seguros corren 
por cuenta del Municipio.  

Artículo 6° - PATENTAMIENTO Y GRABADO DE AUTOPARTES 

El Adjudicatario proveerá al Municipio de la documentación necesaria para el patentamiento 
de las unidades, los que una vez firmados por el apoderado Municipal serán devueltos al 
adjudicatario para que proceda con el trámite correspondiente a cargo del proveedor. Como 
así también el correspondiente grabado de autopartes obligatorio.  

Artículo 7° -  INFORMACIÓN A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

Para obtener una correcta valorización será imprescindible que el oferente presente la 
documentación que se detalla a continuación:  

• Folletería, manuales de fabricación o fichas técnicas donde se detallen las
características, especificaciones técnicas y todo otro detalle de relevancia, a los
efectos del posterior estudio, siendo esto tenido en cuenta para la adjudicación.



Artículo 8° - GARANTÍAS Y DECLARACIONES: 

Los oferentes garantizarán los Vehículos adjudicados y todos sus componentes por lo menos 
por el término de doce (12) meses a partir de la fecha de la entrega, sin límites de kilómetros, 
responsabilizándose por cualquier vicio oculto, aun cuando se hubiera prestado conformidad 
formal en el acto de recepción, siendo su obligación el reemplazo del material defectuoso.  

Los oferentes asegurarán los servicios oficiales post-venta por idéntico plazo que el anterior. 
Asimismo garantizará la provisión de los repuestos originales de los automóviles que cotizan. 
A tales fines y para su cumplimiento presentará junto a su oferta:  

• Declaración Jurada garantizando los vehículos por al menos el término de doce (12)
meses por cualquier vicio oculto que pudieran presentar las unidades.

• Declaración Jurada garantizando el servicio oficial post-venta.
• Declaración Jurada garantizando la provisión de los repuestos originales de los

modelos de las unidades cotizadas.

Artículo 9° - PLAZO DE ENTREGA:  
El plazo de entrega será dentro de los treinta (30) días corridos 

 

Artículo 10° - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA: 

El oferente deberá adjuntar a su oferta, entre otros, lo siguiente: 

Para obtener una correcta valorización será imprescindible que la oferta incluya: 
características, especificaciones técnicas y todo otro detalle de relevancia, a los efectos del 
posterior estudio, siendo esto tenido en cuenta para la adjudicación. 

Los oferentes presentarán toda la documentación que crean necesaria para acreditar sus 
antecedentes (folletería, fichas técnicas, manuales de fabricación, etc.). Para la evaluación de 
la presente licitación se considerarán dichos antecedentes y referencias. 

Artículo 11° - SANCION POR FALTANTE DE STOCK

Si no se dispone en el momento de la entrega el vehículo ofertado y adjudicado, deberá ser 
entregado uno de la misma marca cuyo modelo sea de características superiores a las 
ofertadas, por el mismo precio, y con la conformidad de la Dirección de Flota Automotor.  

Artículo 12° -  PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y MODOS DE PAGO 

Con la entrega, se enviará remito y factura por los bienes entregados. La factura podrá ser 
parcial y será abonada por la Municipalidad de Lanús, dentro de los sesenta (60) días de la 
fecha de recepción de factura. 



Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la 
calle Hipólito Yrigoyen 3863 – Lanús Oeste – Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30-99900100-
5 y confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la AFIP. Y cargadas por el 
proveedor mediante el Portal de Proveedores. 

A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en el 
valor total a facturar sin ser previamente discriminado. 

Artículo 13° -  JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitar en virtud del presente 
Concurso y el correspondiente Contrato que una vez adjudicada tuviera lugar, las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales  del Departamento Judicial de Lomas de Zamora 
con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2022.10.20 
16:05:13 -03'00'



PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – ANEXO I 

“ADQUISICION DE VEHICULOS Y MAQUINAS VIALES”  

Las características que se detallan a continuación deben ser entendidas como características mínimas, 
pudiendo el vehículo ofertado superar las mismas. La aceptación o no de los vehículos ofrecidos son 
exclusiva facultad del Municipio.  

Todo aquel vehículo que no cumpla con dichas características será desestimado. 

Descripción Cantidad 

Camión Volcador  
Chasis con Cabina Simple 
0Km - año 2022 
6 cilindros 5.880 cm3  
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 4.185 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km. 

Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 
Carrocería: Tipo caja metálica y equipo hidráulico vuelco trasero de 8 m³. 
Carrocería se encuentra íntegramente en Acero al Carbono 
SISTEMA HIDRAULICO: 
Debe incluir toma de fuerza y bomba hidráulica de un caudal de 65 lts/min y 170 
kg/cm de presión de trabajo. 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida. 

2 

Camión Volcador c/ Almeja 
Chasis con Cabina Simple 
0Km año 2022 
6 cilindros, 5.880 cm3 
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 4.815 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km. 

1 



Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 
Carrocería: Tipo caja metálica y equipo hidráulico vuelco trasero de 8 m 
 
GRUA Capacidad de 12,5 Tn con 3 tramos telescópicos hidráulicos y 2 tramos 
manuales. 
Estabilizadores delanteros con extensión hidráulica. 
Alcance máximo horizontal 13,90m. 
Alcance máximo vertical 16.80 m. 
Equipada con limitador de momento hidráulico que evita sobrecargas por error 
de operación y regulador de velocidad de rotación. 
Fabricada en acero de alta resistencia 
Eje de columna y pernos de acero micro aleado con tratamiento térmico para 
alta 
resistencia al desgaste. 
Incluye: Adaptación hidráulica + garra pulpo 2500 kg con rotación hidráulica de 
pulpo +horquilla barquilla 2P 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

Batea semirremolque vuelco trasero 30 tns con 3 ejes  
0 km Año 2022 
Eje 2+1 direccional con aro 
Llantas disco sin cámara 
Chasis rebajado 
Trocha 1.100mm 
Puerta con apertura lateral y guillotina 
Arcos de caño galvanizado 
Elásticos reforzados 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

1 

Camión Tractor  
0Km año 2022 
Chasis con Cabina simple 
6 cilindros 5.880 cm3 
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 3.690 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km 
Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 

1

Carretón Semirremolque Superbajo  
0 km Año 2022 
Cuello fijo 
3 ejes en línea (reforzados) 
Plataforma recta con piso madera dura 2” 
Central en chapa antideslizante 
Rampa trasera de IPN 
Ensanchadores a 3.200mm 
Pinos corta contenedores 
Porta estacas 
Elásticos reforzados 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

1 



Carretón Mini Pala Cargadora 
0 km Año 2022 
Capacidad de carga 5.000 kilos 
Medidas 5.00 mts largo por 2.00 mts ancho  
2 ejes macizos 
Rampas de carga dentadas 
Piso en chapa estampada 
Luces LED reglamentarias y ficha 7 pines 
Lanza fija con regulación de altura mediante rotula 
Con cuatro cubiertas 

2 

Minicargadores 
Cabina cerrada Rops/fops con AA/C 
Balde de 0.45m3 
Combustible Diésel 
Refrigeración Líquida 
Powell at 2600 RPM (ISO 14396) 41.00 kW. 
Torque at 1800 RPM (ISO 14396) 204.00 Nm. 
Cilindrada. 2392.00 cm3. 
Depósito de combustible. 93.70 L 
Bomba de alto caudal, peso operativo 3.1tn 
Capacidad de carga 890kg

2 

Accesorio Martillo para Minicargadores 
Peso 280 kg 
Número de golpes 1170-1450 1/min 
Chasis portador 3-7,5 
Energía de golpeo 6.5 kJ 
Largo total 1253 mm 
Ø herramienta72 mm 
Flujo de aceite 45.0-80.0 l/min 
Presión de servicio 120 bar 
 

1 

Accesorio Barredora para Minicargadores 
Diámetro cepillo 645 mm 
Presión máxima 175 bar 
Capacidad de carga 300 l 
Caudal máximo 60 l/min 
Velocidad de giro 225 rpm 
Peso aproximado 410 kg 
 

1 

Terminadora de Asfalto 
Motor 38 HP 
Capacidad de colocación de asfalto 200 Ton/h. 
Peso 4,4 toneladas 
Largo oruga 1.016 mm 
Ancho de oruga 305 mm 
Diámetro del sinfín 230 mm 
Consola del operador desplazable, lateralmente. 
Espesor de colocación (máximo) 200 mm 
Velocidad de pavimentación 2,1 km/hora 

1 



Velocidad de transporte 4,8 km/hora. 
Ancho básico 2,60 mts. 
Ancho de trabajo max. 4 mts. 
Ancho de trabajo mínimo 0,30 mts. 

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2022.10.20 
16:05:35 -03'00'

GOGGIA Martin 
Antonio

Firmado digitalmente por 
GOGGIA Martin Antonio 
Fecha: 2022.10.20 
16:17:28 -03'00'



 

ANEXO II - COTIZACIÓN

Denominación / Razón Social:    
C.U.I.T.:       
DIRECCIÓN:    
TEL/FAX:     
E- MAIL:   

 

DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 
UNITARIO TOTAL 

Camión Volcador  
Chasis con Cabina Simple 
0Km - año 2022 
6 cilindros 5.880 cm3  
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 4.185 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km. 
 
Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 
Carrocería: Tipo caja metálica y equipo hidráulico vuelco trasero 
de 8 m³. 
Carrocería se encuentra íntegramente en Acero al Carbono 
SISTEMA HIDRAULICO: 
Debe incluir toma de fuerza y bomba hidráulica de un caudal de 
65 lts/min y 170 kg/cm de presión de trabajo. 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

2 

  

Chasis Volcador c/ Almeja 
Chasis con Cabina Simple 
0Km año 2022 
6 cilindros, 5.880 cm3 
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 4.815 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km. 
 
Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 
Carrocería: Tipo caja metálica y equipo hidráulico vuelco trasero 
de 8 m 
 

1 

  



GRUA Capacidad de 12,5 Tn con 3 tramos telescópicos hidráulicos 
y 2 tramos manuales. 
Estabilizadores delanteros con extensión hidráulica.
Alcance máximo horizontal 13,90m. 
Alcance máximo vertical 16.80 m. 
Equipada con limitador de momento hidráulico que evita 
sobrecargas por error de operación y regulador de velocidad de 
rotación. 
Fabricada en acero de alta resistencia 
Eje de columna y pernos de acero microaleado con tratamiento 
térmico para alta 
Resistencia al desgaste. 
Incluye: Adaptación hidráulica + garra pulpo 2500 kg con rotación 
hidráulica de pulpo +horquilla barquilla 2P 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

Batea semirremolque vuelco trasero 30 tns con 3 ejes  
0 km Año 2022 
Eje 2+1 direccional con aro 
Ruedas incluidas 
Llantas disco sin cámara 
Chasis rebajado 
Trocha 1.100mm 
Puerta con apertura lateral y guillotina 
Arcos de caño galvanizado 
Elásticos reforzados 
Luminarias LED con instalación reglamentaria incluida 

1 

  

Camión Tractor  
0Km año 2022 
Chasis con Cabina simple 
6 cilindros 5.880 cm3 
Potencia 280 CV 
Caja manual 
Ruedas delanteras simples y traseras duales 
Distancia entre ejes de 3.690 mm 
Rueda de auxilio completa 
Garantía Técnica: 1 (un) año sin límite de Km 
Pintura: La unidad será entregada pintada de color Blanco. 

1 

  

Carretón Semirremolque Superbajo  
0 km Año 2022 
Cuello fijo 
3 ejes en línea (reforzados) 
Ruedas incluidas 
Plataforma recta con piso madera dura 2” 
Central en chapa antideslizante 
Rampa trasera de IPN 
Ensanchadores a 3.200mm 
Pinos corta contenedores 
Porta estacas 
Elásticos reforzados 
Luminarias LED con instalación reglamentaria  incluida 

1 

  



Carretón Mini Pala Cargadora 
0 km Año 2022 
Capacidad de carga 5.000 kilos 
Medidas 5.00 mts largo por 2.00 mts ancho  
2 ejes macizos 
Ruedas incluidas 
Rampas de carga dentadas 
Piso en chapa estampada 
Luces LED reglamentarias y ficha 7 pines 
Lanza fija con regulación de altura mediante rotula 
Con cuatro cubiertas 

2 

  

Minicargadores 
Cabina cerrada Rops/fops con AA/C 
Balde de 0.45m3 
Ruedas incluidas 
Combustible Diésel 
Refrigeración Líquida 
Powell at 2600 RPM (ISO 14396) 41.00 kW. 
Torque at 1800 RPM (ISO 14396) 204.00 Nm. 
Cilindrada. 2392.00 cm3. 
Depósito de combustible. 93.70 L 
Bomba de alto caudal, peso operativo 3.1tn 
Capacidad de carga 890kg

2 

  

Accesorio Martillo para Minicargadores 
Peso 280 kg 
Número de golpes 1170-1450 1/min 
Chasis portador 3-7,5 
Energía de golpeo 6.5 kJ 
Largo total 1253 mm 
Ø herramienta72 mm 
Flujo de aceite 45.0-80.0 l/min 
Presión de servicio 120 bar 

1 

  

Accesorio Barredora para Minicargadores 
Diámetro cepillo 645 mm 
Presión máxima 175 bar 
Capacidad de carga 300 l 
Caudal máximo 60 l/min 
Velocidad de giro 225 rpm 
Peso aproximado 410 kg 
 

1

  

Terminadora de Asfalto 
Motor 38 HP 
Capacidad de colocación de asfalto 200 Ton/h. 
Peso 4,4 toneladas 
Largo oruga 1.016 mm 
Ancho de oruga 305 mm 
Diámetro del sinfín 230 mm 
Consola del operador desplazable, lateralmente. 

1 

  



Espesor de colocación (máximo) 200 mm 
Velocidad de pavimentación 2,1 km/hora 
Velocidad de transporte 4,8 km/hora. 
Ancho básico 2,60 mts. 
Ancho de trabajo max. 4 mts. 
Ancho de trabajo mínimo 0,30 mts. 

TOTAL  $ 
  

FECHA:     

 

VALOR TOTAL EN LETRAS: 

 

 

 

FIRMA Y ACLARACION 

 

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2022.10.20 
16:06:01 -03'00'

GOGGIA 
Martin Antonio

Firmado digitalmente por 
GOGGIA Martin Antonio 
Fecha: 2022.10.20 
16:18:00 -03'00'




